
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 4.833/2022

Expediente nº: 867/2022

Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por con-

curso-oposición (Personal Laboral fijo)

Asunto: Dos plazas de peón de usos múltiples

Documento firmado por: Alcaldía

ANUNCIO: Convocatoria y pruebas de selección por concurso-

oposición (Personal Laboral fijo)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 539/2022

de fecha 23/11/2022, las bases y convocatoria para la contrata-

ción de las plazas de personal laboral denominada peón de servi-

cios múltiples-cementerio y peón de servicios múltiples-electricis-

ta, en régimen laboral, por el sistema de concurso-oposición, en

turno libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que

será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria y el proceso de selección:

«“BASES DEL PROCESO PARA LA COBERTURA DE DOS

PLAZAS DE PEÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL EXCELENTÍSI-

MO AYUNTAMIENTO DE MORILES EN RÉGIMEN DE PERSO-

NAL LABORAL FIJO (EXPEDIENTE 867/2022)

1. Objeto de la convocatorias

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de

dos plaza de personal fijo que se incluyen en las ofertas públicas

de empleo correspondiente al ejercicio del año 2021 y 2022:

N.º Expediente N.º y fecha decreto N.º y fecha publicación BOP

153/2021 155- 12/04/2022 75 - 02/04/2021

493/2022 229 - 30/05/2022 111 - 10/06/2022

Las características de la plaza son:

Denominación de la plaza Peón de usos múltiples y cementerio

Régimen Personal laboral fijo

Clase Personal de oficios

Categoría profesional Grupo V

Titulación exigible Sin titulación

Sistema selectivo Concurso-oposición

Nº de vacantes 1

Denominación de la plaza Peón de usos múltiples -electricista

Régimen Personal laboral fijo

Clase Personal de oficios

Categoría profesional Grupo V

Titulación exigible Sin titulación

Sistema selectivo Concurso-oposición

Nº de vacantes 1

Funciones del Peón de usos múltiples y cementerio:

- Apertura y cierre de Cementerio

- Realizar labores de limpieza y cuidado de todas las instalacio-

nes:

Retirada de ramos y coronas de flores que por su aspecto así

lo aconsejan, al menos una vez a la semana y conducirlos al lu-

gar que se destine para su tratamiento como residuo.

Barrer las aceras, los corredores, los vestíbulos, los monumen-

tos propiedad municipal y los espacios exteriores del cementerio

que se consideren necesarios para el buen estado de la necrópo-

lis.

Retirar los objetos que se desprendan de las sepulturas y depo-

sitarlos en el lugar apropiado por si son reclamados por sus pro-

pietarios.

La conservación de los nichos

Colaborar en el mantenimiento del orden y la limpieza de los

enseres y materiales de trabajo.

Mantenimiento, conservación y reparaciones básicas en los ofi-

cios de albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería y

jardinería.

Utilizar, conservar y mantener los medios mecánicos, material,

maquinaria y elementos auxiliares, para la correcta ejecución de

su trabajo.

Limpiar y sanear nichos y restos de los trabajos de albañilería

propios.

Preparar medios materiales necesarios para las tareas de ente-

rramientos, traslados de restos, etc.

Adecuación de nichos para su correcta utilización.

Desempeñar funciones de conserjería básica: tareas de control

de accesos, apertura, cierre, encendido y apagado de luces, etc.

- Supervisar la inhumación y exhumación de cadáveres de

acuerdo con la ordenanza municipal.

- Realizar tareas de inhumación y exhumación, traslado de ca-

dáveres y restos cadavéricos.

- Participar en la colocación de tapas de cerramiento y retirada

de lápidas.

- Colaborar con el resto de personal en las tareas comunes al

área de servicios múltiples, jardinería, albañilería, limpieza viaria,

etc.

Funciones del Peón de usos múltiples -electricista:

Instalaciones:

- Mantenimiento y reparación del alumbrado público en baja

tensión.

- Mantenimiento y reparaciones de instalaciones eléctricas en

edificios municipales en baja tensión.

- Mantenimiento y reparaciones de redes distribución municipa-

les en baja tensión.

- Instalación de nuevas luminarias en zonas con tendido eléctri-

co municipal.

- Realizar trabajos de mantenimiento y reparaciones de semá-

foros

- Realizar reparaciones en edificios públicos

- Comprobar la lectura de contadores con las facturas emitidas

- Instalaciones eléctricas en eventos municipales (cata, feria,

etc.)

Electricidad:

- Mantenimiento del alumbrado público en alta y baja tensión

- Colocar nuevas farolas en zonas con tendido eléctrico munici-

pal

- Realizar trabajos de mantenimiento y arreglo de semáforos

- Realizar arreglos en edificios públicos

- Comprobar la lectura de contadores con las facturas emitidas

- Instalaciones eléctricas en eventos municipales (cata, feria,

etc.)

Mantenimiento vía pública:

- Reposición y arreglo de mobiliario urbano:

- Arreglo y mantenimiento de señales

- Colocación de señales

El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición median-

te acceso libre, que se considera adecuado, siguiendo los princi-
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pios constitucionales de mérito y capacidad recogidos en el artí-

culo 103 CE y los de igualdad y publicidad del artículo 91.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. Además, en el Boletín Oficial del Estado se publicará

el anuncio de las convocatorias, conteniendo: La denominación

de la escala y la categoría de las plazas convocadas, el número

de plazas, la Corporación que las convoca, el sistema de acceso,

la fecha y el número de los boletines oficiales en que se han pu-

blicado las bases. Además se publicarán en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento de Moriles, en la página web municipal, y

en el portal de transparencia.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Púbicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público,

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men en Local.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los tra-

bajadores (TR-ET).

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública.

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía.

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado.

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que deben ajustar-

se el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efecti-

va de Mujer3es y Hombres.

2. Requisitos.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, a fecha de fin de plazo de pre-

sentación de solicitudes y mantenimiento durante todo el proceso

selectivo, conforme lo establecido en el artículo 56 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

a) Tener la nacionalidad española sin prejuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas, es decir, no padecer defecto físico ni enfermedad que le im-

pida el desempeño de las funciones propias del puesto.

c) Tener cumplidos dieciséis años y exceder, en su caso, de la

edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecer-

se otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funciona- rio, o para ejercer funciones simi-

lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de exa-

men que ascienden a 20 euros, conforme a lo establecido en el

artículo 4, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ex-

pedición de Documentos Administrativos. (BOP n.º 86 de fecha

07/05/2021). En caso de que se opte a las dos plazas serían 40

euros.

Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos el día

en que finalice el plazo para la presentación de solicitudes, que-

dando excluidas aquellas personas que no los cumplan.

Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso, has-

ta el momento de la firma del contrato, y acreditarse, en caso de

resultar seleccionados/as, del modo indicado en las bases de la

convocatoria.

Quienes estén afectados por limitaciones físicas, psíquicas o

sensoriales se admitirán en igualdad de condiciones, siempre que

tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes, debiendo acreditarlo me-

diante certificado médico.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas

con discapacidad con grado igual o superior al 33 % que lo solici-

ten, las adaptaciones y los ajustes razonables y necesarios para

la realización de la prueba al objeto de asegurar su participación

en igualdad de condiciones. Las adaptaciones se otorgarán solo

en aquellos casos que la discapacidad guarde relación con la

prueba a realizar.

Las personas interesadas deberán formular su petición de for-

ma concreta en la solicitud de participación debiendo acompañar

certificación o informe expedido por la Administración Publica

competente a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real

Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-

ceso al empleo púbico y la provisión depuestos de trabajo de las

personas con discapacidad, si bien, sometiéndose a las mismas

pruebas que tendrán idéntico contenido para quienes aspiren.

3. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes para formar parte en la convocatoria se presen-

tarán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en el ar-

tículo 18 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-

vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En la solicitud se indicará que se reúnen todos los requisitos

exigidos en la convocatoria, siendo responsabilidad de quien re-

presenta que así sea.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y lo correspondiente en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Además, se publicará en el tablón de anuncios de la sede elec-

trónica (https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos), y en el

portal de transparencia.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayun-

tamiento  (Aven ida de Andaluc ía ,  23)  o  e lec t rón ico

(https://sede.eprinsa.es/moriles/tramites). Además de conforme a
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lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones

pública (en este último caso, deberá enviarse un correo electróni-

co a la dirección auxiliarregistro@moriles.es, indicando que se ha

presentado, adjuntando copia de dicha presentación).

La solicitud deberá ir acompañada por la documentación acre-

ditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en

la fase de concurso. Así como copia simple de DNI en vigor, y el

resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-

chos de examen.

No se admitirán méritos posteriores a la fecha fin de presenta-

ción de solicitudes.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de

haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen

que ascienden a 20 euros, de conformidad al artículo 16.6 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Pública así como a lo estableci-

do en el artículo 4, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Ta-

sa por Expedición de Documentos Administrativos. Dicha canti-

dad será satisfecha, antes de presentar la solicitud, mediante in-

greso, o transferencia bancaria en la cuenta bancaria titularidad

de este Ayuntamiento número ES19 0237 0008 5091 5130 5127,

haciendo constar en el concepto NIF del opositor, y tasa PUM-ce-

menterio o tasa PUM-electricista, según se opte a la plaza de

peón de servicios múltiples y cementerio o peón de servicios múl-

tiples-electricista.

Esta tasa no recoge ningún tipo de bonificación o exención de

la misma. No se admitirá ningún pago fuera del plazo de presen-

tación de solicitudes.

En ningún caso, el pago de esta tasa supondrá sustitución del

trámite de presentación de solicitud en tiempo y forma. No proce-

derá la devolución del importe satisfecho en los supuestos de ex-

clusión por causas imputables al interesado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá

la no admisión.

En cualquier momento, se podrán, conforme al artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requerir a los aspirantes el cote-

jo de las copias aportadas por el interesado de la documentación

a que refiere al apartado 3.4, para lo que se le exigiría la exhibi-

ción del documento o de la información original, salvo que ya se

hubieran aportado documentos originales o copias auténticas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa sobre protec-

ción de datos personales, el excelentísimo Ayuntamiento de Mori-

les como responsable de los mismos le informa que serán trata-

dos con la finalidad de selección de personal y provisión de pues-

tos de trabajo y para el procedimiento objeto de la solicitud. Las

diversas notificaciones se harán por medio de anuncios y publica-

ciones de los actos administrativos que componen el proceso se-

lectivo, se realizará según lo establecido en la disposición adicio-

nal séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita-

les.

Solo se efectuarán cesiones de datos previstos legalmente. Se

podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión y limi-

tación u oposición ante el excelentísimo Ayuntamiento de Moriles.

La legitimación es el cumplimiento de una obligación legal de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del Reglamento

(UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, y atendiendo a lo estable-

cido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Persona- les y Garantía de los Derechos Digitales.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considera-

rán válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo res-

ponsabilidad del interesado el error en su consignación, debien-

do comunicar al Área de Personal, cualquier variación de los mis-

mos.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considera-

rán válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo res-

ponsabilidad del interesado el error en su consignación, debien-

do comunicar al Área de Personal, cualquier variación de los mis-

mos.

4. Admisión de personas aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará re-

solución declarando aprobada la lista provisional de personas ad-

mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha

resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señala-

rá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a contar des-

de el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

Las alegaciones o reclamaciones se presentarán por las vías

recogidas en la base tercera.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos

justificando su derecho a ser admitidos, se excluirán de manera

definitiva del proceso selectivo.

Transcurrido dicho plazo, y vistas las alegaciones presentadas,

el citado órgano adoptará resolución declarando aprobada la lista

definitiva de personas admitidas y excluidas que se publicará

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Si no hubiera reclamaciones, alegaciones o subsanaciones, la

lista provisional se elevará automáticamente a definitiva.

En esta misma resolución se hará constar el día, hora y lugar

en que habrán de realizarse el primer ejercicio de selección. El

llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publi-

cación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designa-

ción nominal del tribunal.

El resto de anuncios relativos a esta convocatoria se hará me-

diante la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

5. Tribunal de selección

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, el personal

funcionario interino y el personal eventual no podrán formar parte

de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por

cuenta de nadie.

El tribunal de selección estará constituido por presidencia, tres

vocalías y secretaría, actuando este último con voz y voto. Su

composición se aprobará mediante resolución que se publicará,

junto con el listado definitivo de personas admitidas y excluidas.

Sus miembros, titulares y suplentes, poseerán el nivel de titula-

ción exigido para esta convocatoria como mínimo y la necesaria

especialización.

El número de miembros de dichos tribunales en ningún caso

será inferior a cinco.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la

asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-

plentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia

de quien ostenta la presidencia y la secretaría. Su actuación se

ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. Además re-
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solverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas

las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las nor-

mas contenidas en estas bases, y estará facultada para resolver

las cuestiones que puedan suscitarse, así como para adoptar las

medidas necesarias que garanticen el debido orden en lo no pre-

visto en las bases.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será

de conformidad con el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el tribunal se clasifica en la categoría

tercera.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o

de otra índole, así lo aconsejare, el tribunal de selección podrá

disponer del asesoramiento de especialistas para todas o algu-

nas de las pruebas, con los cometidos que les fueren asignados,

limitándose éstos a prestar su colaboración exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores ten-

drán voz, pero no voto. También, siempre que el desarrollo de los

ejercicios lo requiera, se podrá contar con personal colaborador.

6. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

El procedimiento selectivo constará de dos fases, una fase de

oposición y otra fase de concurso.

Cada una de las fases se valorará independientemente y sólo

serán computados en la fase de concurso los méritos de aquellos

aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

En el desarrollo de todos los ejercicios, el tribunal adoptará las

medidas oportunas para garantizar el anonimato en el desarrollo

de las pruebas y en la corrección de las mismas, durante todo el

proceso selectivo, para que no se conozca en ningún momento la

identidad.

Cada ejercicio será corregido directamente por el tribunal de

forma anónima, sin que pueda determinar la identidad, excluyén-

dose aquellos en los que figuren marcas o signos que permitan

conocer la identidad de la persona que se examina.

La normativa será la que se encuentre en vigor en el momento

de desarrollo de cada ejercicio.

Una vez finalizado y calificado cada ejercicio, el tribunal publi-

cará en tablón de anuncios la relación de quienes hayan supera-

do el ejercicio, indicando apto o no apto, y las puntuaciones obte-

nidas en caso de apto.

La convocatoria para cada ejercicio será en llamamiento único,

excluyéndose de la oposición quienes no comparezcan, salvo

causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente

apreciada por el tribunal.

El orden de actuación de quienes aspiran a estas plazas se ini-

ciará por orden alfabético.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a las personas

aspirantes para que acrediten su personalidad. Las personas de-

berán acudir provistas del DNI o, en su defecto, pasaporte o car-

né de conducir.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Antes del comienzo de cada ejercicio, se publicará en el tablón

de anuncios , las instrucciones del desarrollo del proceso selecti-

vo, relativas a la forma de celebración de los ejercicios y de las

normas a seguir durante su desarrollo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligato-

ria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de

las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Por tanto, todos los avisos, citaciones y convocatorias deberán

hacerse públicos por el tribunal en el tablón de anuncios munici-

pal.

Una vez finalizado cada ejercicio, el tribunal de selección hará

pública en el tablón de anuncios municipal, la plantilla de respues-

tas correctas que servirá para la corrección del mismo. Dicha

plantilla tendrá carácter provisional, estableciéndose un plazo de

cinco días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publica-

ción de la plantilla provisional, para formular alegaciones o recla-

maciones a la misma, siendo la forma de presentación la recogi-

da en las bases. La resolución de las alegaciones que sean teni-

das en cuenta por parte del tribunal se hará pública, considerán-

dose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se men-

cionen en la citada publicación.

Una vez calificado cada ejercicio, el tribunal publicará en ta-

blón de anuncios y en la página web la relación de quienes ha-

yan superado el ejercicio, indicando apto o no apto, y las puntua-

ciones obtenidas en caso de apto, concediendo un plazo de tres

días hábiles para presentar alegaciones al mismo.

A. FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejerci-

cios, eliminatoria y obligatoria, siendo los siguientes:

1. PRIMER EJERCICIO

El primer ejercicio consistirá en la contestación, por escrito, de

un cuestionario de 30 preguntas tipo test con 3 respuestas alter-

nativas, de las que solamente una será la correcta de las posi-

bles, propuestos por el tribunal de la materia que figura en el te-

mario de la convocatoria que se determina en el anexo.

Para la corrección y calificación del ejercicio, cada respuesta

correcta valdrá 0,5 puntos, y cada respuesta errónea descontará

0,16.

La repuesta en blanco no puntuara ni negativa ni positivamen-

te.

Se añadirán 5 preguntas de reserva, que serán puntuables so-

lo en el caso de anulación de alguna de las anteriores.

Este ejercicio tendrá una duración de 40 minutos y se calificará

de 0 a 15 siendo necesario para aprobar obtener una calificación

mínima de 7.5 puntos. Este ejercicio tendrá carácter obligatorio y

eliminatorio.

Una vez realizado este primer ejercicio, el tribunal de selección

hará pública en la página web del Ayuntamiento y en el tablón de

anuncios municipal, la plantilla de respuestas correctas que servi-

rá para la corrección del mismo. Dicha plantilla tendrá carácter

provisional. Se establece un plazo de cinco días hábiles, contado

desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisio-

nal, para formular alegaciones o reclamaciones a la misma, sien-

do la forma de presentación la recogida en la base tercera.

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta

por parte del tribunal se hará pública con la publicación del lista-

do de quienes hayan superado el primer ejercicio, considerándo-

se desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencio-

nen en la citada publicación.

2. SEGUNDO EJERCICIO

El segundo ejercicio consistirá en una prueba de habilidad

práctica, que consistirá en la realización de una o varias tareas o

cometidos propios de las funciones del puesto. Si fuera necesa-

rio en este ejercicio, se facilitarán los medios técnicos necesarios

para realizarlo.

La puntuación tendrá en cuenta la habilidad demostrada, la ini-

ciativa en su desarrollo, el conocimiento demostrado en la mate-

ria, la rapidez en su ejecución, el resultado final de la tarea enco-

mendada. El tribunal de selección podrá contar con asesores pa-
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ra el desarrollo de esta prueba, que no tendrán voto en la puntua-

ción otorgada.

Este ejercicio tendrá una duración de 60 minutos y se calificará

de 0 a 15, siendo necesario para aprobar obtener una calificación

mínima de 75 puntos.

Este ejercicio tendrá un carácter obligatorio y eliminatorio.

Una vez finalizado y calificado el ejercicio, el tribunal publicará

en tablón de anuncios una relación de quienes hayan superado el

ejercicio, indicando apto o no apto, las puntuaciones obtenidas en

caso de apto.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios superados.

B. FASE CONCURSO

La valoración de méritos aportada solo podrá otorgar a dicha

valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en

ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo.

Los méritos a valorar deberán ser suficientemente acreditados

y solo podrán serlo conforme a los concretos medios de prueba

establecidos en las presentes bases.

No se valorarán méritos no acreditados documentalmente ni

aquellos presentados con posterioridad al fin del plazo de presen-

tación de solicitudes.

El máximo de puntuación a obtener en el presente baremo se-

rá de 10 puntos.

RESPECTO DE LA PLAZA DE PEÓN DE USOS MÚLTIPLES

Y CEMENTERIO:

EXPERIENCIA LABORAL: (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los experiencia laboral, son: Construc-

ción, jardinería, Fontanería, y carpintería metálica y/o de madera.

Además, también serán valorados los contratos de sepulturero y

de operario de servicios múltiples y/o mantenimiento.

a) Por mes trabajado en la Administración Pública en igual

puesto de las especialidades: 0,05 puntos, reduciéndose propor-

cionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Por mes trabajado en empresa pública o privada, cuando

sean por cuenta ajena, en igual puesto de las especialidades o

estar dado de alta como autónomo (CNAE : 4121, 4122 y 8130):

0,03 puntos, reduciéndose proporcionalmente los prestados a

tiempo parcial.

Cualquier mérito (experiencia profesional) que se acredite co-

mo sepulturero tendrá un coeficiente corrector favorable del 50 %

(multiplicador de 1,50).

La experiencia en la Administración deberá justificarse con el

contrato de trabajo o nombramiento corporativo y certificado ex-

pedido por el órgano de la Administración con competencia en

materia de personal, donde constará la denominación del puesto

de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo

que lo haya venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el contrato de trabajo e

Informe de vida laboral actualizado, donde conste el período y

grupo de cotización.

CURSOS DE FORMACIÓN: (MÁXIMO 3 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos de Formación son: Construc-

ción, jardinería, Fontanería, y carpintería metálica y/o de madera.

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación, que estén relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo a juicio del órgano de

selección. En caso de que se presenten cursos en cuyo docu-

mento no quede acreditado que se ha impartido por alguno de los

organismos señalados anteriormente, deberán acompañarse de

algún documento que acredite que la entidad que lo ha impartido

se encuadra en alguna de las anteriores organismos. Se referirán

exclusivamente a los 10 últimos años.

La escala de valoración será la siguiente:

-Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos

-Cursos de 11 a 20 horas: 0,10 puntos

-Cursos de 21 a 50 horas: 0,15 puntos

-Cursos de 51 a 70 horas: 0,20 puntos

-Cursos de 71 a 100 horas: 0,25 puntos

-Cursos de más de 100 horas: 0,30 puntos

Los Cursos de Formación se justificarán con el certificado o di-

ploma de asistencia al curso, con indicación del número de horas

lectivas (no se valorará si no se indica el número de horas).

OTRAS TITULACIONES: (MÁXIMO 2 PUNTO)

Se consideran méritos profesionales, la formación relacionada

exclusivamente con el puesto de trabajo a desempeñar y las es-

pecialidades a valorar. Las titulaciones académicas se justifica-

rán con el correspondiente título o resguardo de solicitud del mis-

mo.

Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los

aspirantes que sean de igual o superior nivel y distinta a la exigi-

da para acceder a la plaza conforme a la siguiente escala:

- Formación profesional de grado superior:1,00 puntos.

- Formación profesional de grado medio: 0,75 puntos.

- Titulo de Operador de plataformas elevadoras según norma

UNE: 0,50 puntos

- Carnet de fitosanitarios: 0,50 puntos

Respecto de la plaza de peón de usos múltiples – electricista:

EXPERIENCIA LABORAL: (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos, son: electricidad, electróni-

ca, carpintería metálica y/o de madera y jardinería.

a) Por mes trabajado en la Administración Pública en igual

puesto de las especialidades: 0,05 puntos, reduciéndose propor-

cionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Por mes trabajado en empresa pública o privada, cuando

sean por cuenta ajena, en igual puesto de las especialidades o

estar dado de alta como autónomo (CNAE 4321): 0,03 puntos, re-

duciéndose proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Cualquier mérito que se valore de las especialidades de electri-

cidad y/o electrónica tendrá un coeficiente corrector favorable del

50 % (multiplicador de 1,50).

La experiencia en la Administración deberá justificarse con el

contrato de trabajo o nombramiento corporativo y certificado ex-

pedido por el órgano de la Administración con competencia en

materia de personal, donde constará la denominación del puesto

de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo

que lo haya venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el contrato de trabajo e

Informe de vida laboral actualizado, donde conste el período y

grupo de cotización.

CURSOS DE FORMACIÓN: (MÁXIMO 3 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos, son: electricidad, electróni-

ca, carpintería metálica y/o de madera y jardinería.

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados
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por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación, que estén relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo a juicio del órgano de

selección. En caso de que se presenten cursos en cuyo docu-

mento no quede acreditado que se ha impartido por alguno de los

organismos señalados anteriormente, deberán acompañarse de

algún documento que acredite que la entidad que lo ha impartido

se encuadra en alguna de las anteriores organismos. Se referirán

exclusivamente a los 10 últimos años.

Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los

aspirantes que sean de igual o superior nivel y distinta a la exigi-

da para acceder a la plaza conforme a la siguiente escala:

a) Por otros cursos y Prácticas organizados por Administracio-

nes Públicas; para la obtención de puntos se aplicará la siguiente

fórmula: Nº de horas X 0,005 puntos. La puntuación no podrá ex-

ceder de 0,25 puntos.

b) Por otros cursos yPrácticas organizados por Empresas y

otros Organismos no Públicos, se aplicará la siguiente fórmula: Nº

de horas X 0,0025 puntos. La puntuación no podrá exceder de

0,025 puntos.

Aquellos cursos y prácticas que no incluyan el número de ho-

ras no serán valorados.

OTRAS TITULACIONES: (MÁXIMO 2 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos, son: electricidad, electróni-

ca, carpintería metálica y/o de madera y jardinería.

Las titulaciones académicas se justificarán con el correspon-

diente título o resguardo de solicitud del mismo.

Se valorarán las titulaciones siguientes:

Licenciado, Graduado universitario o equivalente en especiali-

dad relacionada con el puesto:1,00 puntos.

Diplomado, graduado universitario o equivalente en especiali-

dad relacionada con el puesto: 0,75 puntos.

Formación profesional de grado superior: 0,50 puntos.

Formación profesional de grado medio: 0,25 puntos.

Certificado de cualificación individual en Electricidad: 0,50 pun-

tos

Titulo de Operador de plataformas elevadoras según norma

UNE 58923: 0,50 puntos

7. Calificación

La calificación final del proceso selectivo será la suma de los

puntos obtenidos en ambas fases.

En caso de empate, en la puntuación final se establecerá aten-

diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio de

oposición, primero en la parte práctica, y si no en la parte teórica,

si persistiera se acudirá a quien mayor puntuación tenga en la fa-

se de concurso.

Si tras esto, no fuera posible deshacer el empate, el tribunal da-

rá prioridad en la propuesta de adjudicación a aquel que hubiera

obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional.

De mantenerse el empate, se revolverá mediante sorteo públi-

co.

8. Relación de personas aprobadas

Una vez terminada las calificaciones, el tribunal hará pública la

relación de personas aprobadas por orden de puntuación, con la

suma y desglose de las calificaciones correspondientes, en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo incluirá la persona

propuesta para la contratación como personal laboral fijo, en la

plaza vacante objeto de la convocatoria, a favor de quien haya

obtenido la mayor puntuación. Dicha propuesta, que tendrá carác-

ter vinculante, no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas, una en este caso.

Se podrá interponer reclamación en el plazo de cinco días ante

el tribunal y este deberá resolver en idéntico plazo las reclamacio-

nes presentadas. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas

justificadas y previa resolución motivada.

En dicha relación se hará constar el número de personas apro-

badas que no podrá rebasar el número de plaza vacante convo-

cada, dos, en este caso.

El listado por orden de puntuación se podrá utilizar para posi-

bles nombramientos en caso de renuncia o situación similar.

9. Presentación de documentación

Quienes resulten propuestos aportarán, mediante registro de

entrada ante este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días

hábiles desde que se publican en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de ca-

pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, que no hayan si-

do presentados con la solicitud.

En este caso sería:

a) Copia simple del DNI o, en su caso, pasaporte, en vigor.

b) Copia simple de la titulación académica exigida.

c) Declaración responsable de no padecer enfermedad ni estar

afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible

con el desempeño de las correspondientes funcione

d) Declaración responsable de no encontrarse desempeñando

puesto o actividad que pudiera resultar incompatible con el pues-

to objeto de la presente convocatoria, ni de haber sido

separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de

cualquiera de las administraciones publicas, ni hallarse inhabilita-

do/a para el desempeño de funciones pública.

Quienes sean personal empleado público estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su incorporación, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

En caso de que alguno de quienes fuesen propuesto no cum-

pliese alguno de los requisitos o renunciase a su propuesta de

contratación, será en su lugar propuesto el siguiente que, habien-

do superado todos los ejercicios, no hubiese sido propuesto por

existir otro candidato con una puntuación superior.

No podrá ser nombrado como personal laboral fijo y quedarán

sin efecto las actuaciones relativas a quien no acredite, una vez

superado el proceso selectivo, que reúne los requisitos y condi-

ciones exigidos en la convocatoria.

Deberá aportar certificado médico donde se indique que resul-

ta apto para la prestación de las tareas propias del puesto.

10. Propuesta final, nombramiento y firma de contrato

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de

aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas,

se dictará resolución por órgano competente a favor de la perso-

na propuesta por el tribunal, quien deberá formalizar el contrato

en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notifica-

do la propuesta de contratación.

Quien haya sido propuesto, deberá realizar, previa citación

efectuada desde el propio Ayuntamiento, un reconocimiento mé-

dico realizado por el servicios de prevención que tenga el Ayunta-

miento.

Será necesario que el resultado de dicho reconocimiento y/o
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prueba médica sea la de apto para el puesto obtenido, para con-

siderar superado el proceso selectivo.

Quien resulte propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumpli-

miento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

La no formalización del contrato en el plazo o la renuncia del

mismo conllevará la no adquisición de la condición de personal la-

boral fijo.

Efectuado el contrato se dará publicidad el nombramiento en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Tras la firma del contrato, será necesaria la superación del pe-

riodo de prueba del contrato, conforme lo regulado en la normati-

va laboral.

11. Comunicaciones e incidencias

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en

desarrollo de cada proceso selectivo, se realizará a través del ta-

blón de anuncios electrónico.

El tribunal de selección queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en

estas bases o en las bases específicas que resulten aplicables,

siempre que no se opongan a las mismas. Se podrá dirigir al ór-

gano competente las comunicaciones sobre incidencias relativas

a la actuación del tribunal, así como las reclamaciones, quejas,

peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

régimen local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local.

12. Recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnada de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra las presentes bases y su convocatoria podrá interponer-

se recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó

las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-

te al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el

tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde

el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, todo ello de conformi-

dad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se debe-

rá esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda

ser entendido como desestimado en virtud de silencio.

No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

13. Constitución de bolsa de empleo y su funcionamiento

En la convocatoria, una vez finalizado el proceso selectivo se

formará listado con orden de puntuación para la constitución de

una bolsa de empleo, a efectos de su posible llamamiento para

cubrir necesidades temporales, con quienes, cumpliendo con los

requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un ni-

vel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones corres-

pondientes de acuerdo con lo establecido en las diferentes bases

específicas, ordenados según la puntuación obtenida en el proce-

so.

En este caso se incluirán quienes hayan obtenido 4 o más pun-

tos en el segundo ejercicio de la fase de oposición.

Cuando la bolsa creada con las personas que hayan superado

todos los ejercicios del proceso selectivo, resulte insuficiente por

las necesidades del servicio, se podrá establecer la ampliación de

la bolsa con la inclusión de aquellas personas que hayan supera-

do el primer ejercicio teórico, y hayan obtenido un 4 o más de

cuatro puntos en el segundo ejercicio, sumando las dos puntua-

ciones, quedando así demostrado cierto conocimiento en las ma-

terias objeto de examen y garantizando la idoneidad de los aspi-

rantes seleccionados.

Quienes no deseen formar parte de las listas de bolsa de em-

pleo deberán presentar escrito de renuncia ante este Ayuntamien-

to.

A estos efectos, una vez publicada la resolución de propuesta

de contratación como personal laboral fijo que haya superado el

proceso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de

un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspon-

diente lista de bolsa de empleo ordenados por puntuación, de

acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Dicho

plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justifica-

das y previa resolución motivada. En todo caso tendrán preferen-

cia los aspirantes con mayor número de ejercicios aprobados. Los

posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan

de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de

la publicación del listado, atendiendo a lo establecido en las pro-

pias bases.

En ningún caso formarán parte de la lista de bolsa de empleo

los aspirantes a los que el tribunal de selección anule el examen

de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de

las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente

convocatoria.

La lista de bolsa de empleo resultante de cada proceso selecti-

vo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva resul-

tante de una convocatoria posterior referente a un procedimiento

selectivo que pretenda cubrir el mismo tipo de plaza, y anulará las

listas derivadas de procesos anteriores.

Las bolsas de empleo que pudieran existir anteriormente debe-

rán resolverse expresamente sobre su vigencia con la aproba-

ción de esta.

La lista de la bolsa de empleo resultante del presente proceso

selectivo se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

de Moriles.

El funcionamiento de la bolsa creada será como sigue:

Quienes superen el proceso de selección se incluirán en una

bolsa de empleo para las futuras contrataciones o nombramien-

tos que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes, cumpliendo

los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un

nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones co-

rrespondientes de acuerdo con lo establecido en las diferentes
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bases específicas, ordenados según la puntuación obtenida en el

proceso.

La lista de bolsa de empleo resultante de cada proceso selecti-

vo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva lista

resultante de una convocatoria posterior referente a un procedi-

miento selectivo que pretenda cubrir el mismo tipo de plaza, y

anulará las listas derivadas de procesos anteriores.

Las vacantes se ofertarán a la primera persona que figure de la

lista, y se irán avisando por riguroso orden de puntuación a medi-

da que surjan las necesidades.

Las ofertas de contratación se ofertarán según las necesida-

des del Ayuntamiento y sus distintos departamentos, a jornada

completa o tiempo parcial, por ser el puesto de trabajo de esta

naturaleza o porque se trate de sustituir ausencias parciales de

empleados o trabajadores con derecho a reserva de puesto.

La oferta de puesto de trabajo que se realice deberá ser comu-

nicada por cualquier medio que, procurando la mayor agilidad,

garantice tener constancia de la misma, por tanto, se hará a tra-

vés de llamada a teléfono móvil y al correo electrónico facilitado.

De los llamamientos deberá dejar constancia en el expediente y

será suficiente con acreditar que se ha realizado dos llamamien-

tos en días distintos y comunicación vía correo electrónico. En to-

do caso, se realizará la notificación de la resolución dictada con la

contratación a realizar a la persona que corresponda, debiendo

aceptar o rechazar la misma en un plazo máximo de dos días há-

biles, salvo que la urgencia del puesto a cubrir requiera menos,

debidamente acreditado.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considera-

rán válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo res-

ponsabilidad de interesado o interesada el error en su consigna-

ción, debiendo comunicar al Servicio de Personal, cualquier varia-

ción de los mismos.

Quien sea llamado para la bolsa y obtenga un contrato de tra-

bajo causará baja en la bolsa, y una vez que finalice su relación

con este Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de em-

pleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con

los puntos obtenidos.

Atendiendo a la normativa en materia de contratos laborales la

duración de cada contrato vendrá determinada por la concreta

modalidad de contratación temporal que se deba realizar, en fun-

ción de la causa que motive dicha necesidad, atendiendo a lo es-

tablecido en el artículo 15 de Texto Refundido de la Ley de Esta-

tuto de los Trabajadores. En cualquier caso, no se podrá superar

el periodo máximo de contratación recogido en la normativa labo-

ral aplicable en cada momento.

Las personas integrantes de la bolsa podrán ser llamadas, en

el orden que le corresponde, mientras que no superen el periodo

máximo de contratación establecido. Cuando haya superado di-

cho periodo mantendrán su puesto hasta que sea posible una

nueva contratación.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase

del aspirante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que con-

curra una de las siguientes circunstancias, debidamente acredita-

das, en las que, en este caso, mantendrán su puesto en la lista:

-Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre

que se acredite debidamente.

-Encontrarse en el periodo de descanso por maternidad, pater-

nidad, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-

nente, en estos últimos casos de menores de 6 años, acredita-

dos a través de certificado de nacimiento o libro de familia o de la

decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolu-

ción judicial que constituya la adopción.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

-Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.

Quien fuera notificado para un nombramiento o contratación en

ejecución de alguna de las bolsas en las que solicitó su inclusión

y rechace la oferta sin mediar justificación, será eliminado de la

bolsa correspondiente.

14. Protección de datos de carácter personal

De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en

protección de datos per- sonales, el Reglamento (UE) 2016/679

de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica (ES) 3/2018, de

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de

los Derechos Digitales, la presentación de la solicitud para partici-

par en el presente proceso selectivo implicará que los datos per-

sonales recabados del propio interesado o de fuentes públicas,

serán tratados para fines exclusivamente relacionados con el ám-

bito de sus competencias y para el procedimiento objeto de la so-

licitud presentada, siendo el responsable de tratamiento el Ayun-

tamiento de Moriles. Se cederán datos a otras administraciones

públicas y a terceros cuando exista una obligación legal.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento (tablón de anuncios electrónico).

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, si éste radica en Andalucía, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Moriles 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.
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ANEXO I

Temario: Peón de usos múltiples y cementerio

Materias generales:

1) La Constitución española de 1978: Derechos y Deberes Fundamentales.
2) El Municipio: Concepto, órganos de gobierno y competencias.
3) Procedimiento  Administrativo  Local.  Registro  de  Documentos.  Comunicación  y

Notificaciones.  
4) El personal al servicio de la Administración Local: Clases. Derechos y deberes del

personal laboral de la administración local. Régimen disciplinario. 

Materias específicas:

1. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía: Definiciones generales,
inhumaciones, traslados, exhumaciones  e  inhumaciones  de  cadáveres  y  restos
cadavéricos. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, sepulcros y panteones.
Conocimientos generales de fosas, nichos, sepulturas.

2. Reglamento General de Servicios del Cementerio Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de Moriles (Boletín Oficial de la Provincia número 151 de fecha 9 de agosto de 2022).

3. Normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y
obligaciones de los trabajadores.

4. Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de construcción, revestimientos.
Herramientas, usos y mantenimiento. Principales reparaciones de albañilería.

5. Conocimientos generales de limpieza: Útiles, productos y herramientas manuales
para la limpieza en cementerios.

6. Conocimientos generales de pintura en edificios y locales. Reparaciones habituales.

7. Conocimientos generales de jardinería: Conceptos generales y funciones.
Principales técnicas en el cuidado de plantas, arbustos, árboles, setos.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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ANEXO II

Temario: Peón de usos múltiples-electricista

Materias generales:

1. La Constitución española de 1978: Derechos y Deberes Fundamentales.
2. El Municipio: Concepto, órganos de gobierno y competencias.
3. Procedimiento  Administrativo  Local.  Registro  de  Documentos.  Comunicación  y

Notificaciones.  
4. El personal al servicio de la Administración Local: Clases. Derechos y deberes del

personal laboral de la administración local. Régimen disciplinario. 

Materias específicas:

1) Electricidad: Definición de unidades de medida. Instalaciones básicas interiores de
baja  tensión.  Tipos de  averías  y  reparaciones:  cortocircuitos,  clavijas,  enchufes  e
interruptores, fluorescentes. Reconocimiento de herramientas 

2)  Lámparas:  componentes  y  tipos  (incandescencia,  led,  halógenas,  descarga,
fluorescentes, vapor de mercurio y vapor de sodio a baja presión) 

3)  Sistemas de alumbrado interior y exterior: Requisitos de iluminación y distribución
de luminarias, Sistemas de control y regulación de la iluminación. 

4) Sensores  y  reguladores.  Aprovechamiento  de  la  luz  natural.  Mantenimiento  y
conservación. Influencia del mantenimiento en el rendimiento. 

5) Instalaciones  de  Enlace:  Esquemas.  Instalaciones  de  enlace.  Cajas  generales  de
protección.  Línea general  de alimentación.  Derivaciones  individuales.  Contadores:
ubicación y sistemas de instalación. Dispositivos generales e individuales de mando
y protección. Interruptor de control de potencia.

6) Instalaciones  eléctricas  en  locales  de  Pública  Concurrencia.  Alimentación  de  los
Servicios  de  Seguridad,  Alumbrado  de  Emergencia,  Prescripciones  generales  y
complementarias.

7) Instalaciones  de  Alumbrado  Exterior:  Cuadros  de  Protección,  medida  y  Control,
Redes de Alimentación. Soportes de luminarias. Luminarias. Equipos eléctricos de
los punto de luz. Protección contra contactos Directos e Indirectos. Puestas a Tierra.

Normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y
obligaciones de los trabajadores. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico » 
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